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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 058-2021

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA 
EL DECRETO DE URGENCIA Nº 010-2021, 

MODIFICADO POR EL 
DECRETO DE URGENCIA Nº 023-2021 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, 
por la existencia del COVID-19, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar su propagación; 
la misma que ha sido prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-
2020-SA y Nº 009-2021-SA, este último que prorroga 
la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, a partir del 
7 de marzo de 2021, por un plazo de ciento ochenta 
(180) días calendario;

Que, en el marco del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú, mediante el Decreto Supremo Nº 
184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de las personas a consecuencia 
de la COVID-19 y establece las medidas que debe 
seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 
martes 01 de diciembre de 2020, quedando restringido 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en 
el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 
del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f) del mismo 
artículo de la Constitución Política del Perú; el mismo 
que fue prorrogado por los Decretos Supremos Nº 201-
2020-PCM, Nº 008-2021- PCM, Nº 036-2021-PCM, Nº 
058-2021-PCM, Nº 076-2021-PCM, Nº 105-2021-PCM 
y Nº 123-2021-PCM, este último prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional, por el plazo de treinta y un (31) 
días calendario, a partir del jueves 1 de julio de 2021, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 010-2021, 
Decreto de Urgencia que establece medidas adicionales 
extraordinarias para reducir el impacto negativo en la 
economía de los hogares afectados por las medidas de 
aislamiento e inmovilización social obligatoria a nivel 
nacional, se autoriza en su artículo 2, el otorgamiento 
de un subsidio monetario complementario de S/ 600,00 
(SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES);

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 023-
2021 Decreto de Urgencia que establece medidas 
adicionales extraordinarias a lo dispuesto por el 
Decreto de Urgencia Nº 010-2021 y modificatorias 
para reducir el impacto negativo en la economía de 
los hogares afectados por las medidas de aislamiento 
e inmovilización social obligatoria a nivel nacional, se 
autoriza al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
– MIDIS, el otorgamiento del subsidio monetario 
complementario dispuesto por el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 010-2021, a favor de los 
hogares elegibles de los departamentos y provincias 
incorporados al nivel de alerta extremo por un período 
de catorce (14) o más días calendario, mediante 
Decreto Supremo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en ese sentido, es necesario disponer de medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera 
vinculadas a los hogares de diferentes departamentos 
del Perú, en atención al nivel de alerta por departamento, 

cuyas actividades cotidianas se han visto afectadas ante 
las restricciones dispuestas en el marco del referido 
Estado de Emergencia Nacional;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

aprobar medidas adicionales extraordinarias, en materia 
económica y financiera, vinculadas a los hogares 
afectados ante las restricciones dispuestas en el marco 
del Estado de Emergencia Nacional, de los diferentes 
departamentos del Perú, en atención al nivel de alerta por 
departamento.

Artículo 2.- Modificatoria de los numerales 9.1 
y 9.3 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 010-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
adicionales extraordinarias para reducir el impacto 
negativo en la economía de los hogares afectados por 
las medidas de aislamiento e inmovilización social 
obligatoria a nivel nacional, modificado por el Decreto 
de Urgencia N° 023-2021

Modifícanse los numerales 9.1 y 9.3 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia N° 010-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas adicionales extraordinarias para 
reducir el impacto negativo en la economía de los hogares 
afectados por las medidas de aislamiento e inmovilización 
social obligatoria a nivel nacional, modificado por el 
Decreto de Urgencia N° 023-2021, conforme a los 
siguientes textos:

“9.1 El subsidio monetario complementario autorizado 
en el artículo 2 puede cobrarse, como máximo hasta el 31 
de agosto de 2021.

(…)

9.3 Autorízase al Poder Ejecutivo, durante el Año 
Fiscal 2021, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, a partir del 01 de setiembre de 
2021, con cargo al saldo no devengado y los devengados 
no girados, de los recursos que le han sido transferidos 
al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en el 
marco del presente Decreto de Urgencia, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia a la que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. Dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban utilizando 
sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del 
Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar además con 
el refrendo de la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, 
a solicitud de esta última.”

Artículo 3.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 30 de setiembre de 2021.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, por la Ministra 
de Desarrollo e Inclusión Social, y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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